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RESUMEN  

 

En las últimas décadas, la Contabilidad Pública está viviendo una transformación significativa. 

Este cambio se vio impulsado por la introducción de una nueva edición del Manual de Estadísticas 

de Finanzas Públicas y el surgimiento de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público (NICSP - IPSAS) a principios del siglo XXI. Una innovación destacada de estos nuevos 

sistemas fue la adopción plena del devengado como base de registro, acercando las prácticas de 

la contabilidad pública a las de la contabilidad nacional y privada. 

Uno de los aspectos más desafiantes y rezagados de esta transformación sigue siendo el registro 

de los tributos sobre base devengado. A pesar de que la normativa legal argentina exige registrar 

separadamente el momento del devengamiento de los recursos y el de su recaudación efectiva, 

los estados contables nacionales han incluido hasta 2022 una nota indicando que los recursos 

tributarios se pueden devengar solo cuando pueden ser medidos objetivamente, haciendo casi 

siempre coincidir el momento del devengamiento con el de la recaudación efectiva. Esto 

demuestra que, en la práctica, la contabilidad pública argentina sigue operando bajo el sistema de 

base caja en relación con los recursos tributarios. 

El objetivo principal de este trabajo es explorar y formular posibles escenarios futuros, tanto 

exploratorios como normativos, para el registro contable de los recursos tributarios en Argentina, 

en el contexto de la oportunidad que ofrece el compromiso asumido por la Contaduría General de 

la Nación en su Disposición 10/2023 de adoptar indirectamente la NICSP 47, dentro del plexo de 

normas contables internacionales. El escenario que finalmente se observará en el futuro estará 

claramente determinado por las posibles mejoras en la información contable que pueda proveer 

la Administración Federal de Ingresos Públicos. Solo será posible un registro sobre la base del 

devengado pleno de los distintos tributos, cuando la información contable del organismo fiscal 

tenga en cuenta la vida íntegra de las obligaciones tributarias, desde su nacimiento en el hecho 

imponible hasta su extinción, incluyendo las distintas vicisitudes que puedan sufrir a lo largo de 

su existencia.   

El trabajo se estructura en varias secciones. A continuación de la introducción, se presenta una 

revisión de la literatura y la normativa relevante. Luego, se describe la metodología utilizada, que 

es principalmente cualitativa y se basa en un proceso de comparación constante para la 

construcción creativa-narrativa de posibles escenarios futuros respecto del registro contable 

público de los tributos. A continuación, se analiza el estado actual del sistema de registro en 

Argentina y sus limitaciones, seguido por una sección en la que se propone un escenario 

normativo futuro ideal basado en la plena adopción indirecta de las reglas centrales de la NICSP 

47. Se describen allí las características que definirían este escenario, enfatizándose algunas de las 



consecuencias positivas que se podrán derivar de la registración todos los recursos tributarios 

sobre base devengado. 

La sexta sección analiza las variables que podrían influir en la efectiva vigencia de distintos 

escenarios exploratorios futuros, subrayando la necesidad de contar con información confiable 

para mejorar los sistemas de registro contable. Se destacan dos escenarios extremos: uno 

manteniendo el sistema tradicional y otro adoptando plenamente la base devengado, con múltiples 

posibilidades intermedias. Aunque es difícil asignar probabilidades de ocurrencia a cada uno de 

estos posibles escenarios, se enumeran diferentes condiciones que coadyuvarían a que se imponga 

en el futuro alguno de los sistemas definidos. 

Finalmente, se presentan las conclusiones del trabajo, destacando la gran distancia existente entre 

el escenario actual y el normativo, señalando que este último, aunque resulte desafiante, puede 

aumentar significativamente la transparencia en la información sobre la recaudación tributaria en 

la Argentina tanto a nivel nacional como subnacional.  
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“No existe `contabilidad pública  ́y 

`contabilidad privada ,́ sino que lo que tenemos 
es `contabilidad  ́aplicada a distintos sectores de 

la economía, cada uno con sus propias 

características particulares” (Duro et al, 2019, 
p. 25) 

 

 

1.- INTRODUCCION 

 

En las últimas décadas, la rama pública de la Contabilidad ha experimentado un significativo 

proceso de transformación. La introducción de un nuevo Manual de Estadísticas de Finanzas 

Públicas (GFSM, por sus siglas en inglés) y el surgimiento de las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP - IPSAS, por sus siglas en inglés) a principios del Siglo 

XXI, generaron relevantes modificaciones en esta rama contable. Una de las innovaciones más 

destacadas introducidas por el nuevo sistema GFSM - IPSAS fue la adopción plena del devengado 

como base de registro, confirmando así un notable proceso de acercamiento a las prácticas de la 

Contabilidad Nacional y la Contabilidad del Sector Privado, en línea con lo que sostiene el 

epígrafe de este trabajo. Dicha tendencia se mantiene aun cuando el GFSM 2001 fue reemplazado 

hace ya una década por su versión 2014 (International Monetary Fund (IMF), 2014), 

observándose un lento pero continuo avance hacia la implementación plena del devengado en los 

diversos sistemas contables gubernamentales (International Federation of Accountants (IFAC) y 

The Chartered Institute of Public Finance and Accountancy (CIPFA), 2021). 

La República Argentina, más allá de las adecuaciones ya realizadas en su sistema contable 

público1, ha dado un nuevo paso significativo en este camino con el dictado de la Disposición 

10/2023 de la Contaduría General de la Nación (CGN), al comprometer en su Anexo II un 

cronograma para la adopción indirecta de la totalidad de las NICSP. (CGN, 2023a).  

En este contexto de cambio, uno de los aspectos más desafiantes, pero muy rezagados en su 

aplicación, continúa siendo el registro de los tributos sobre una plena base devengado. En efecto, 

a pesar que la normativa legal exige que “como mínimo deberán registrarse la liquidación o el 

momento en que se devenguen los recursos y su recaudación efectiva” (Artículo 34. Ley 24.156), 

los Estados Contables de Argentina incluidos en las Cuentas de Inversión desde el período 1998 

hasta el 2023, han mantenido durante más de 25 años una nota a los Estados Contables que señala, 

con pequeñas variaciones en la forma, que “los recursos se devengan y registran en el momento 

en que éstos pueden ser medidos en forma objetiva y, para los casos en que ello sucede cuando se 

                                                             
1 Se informa en diciembre de 2023 “que el sistema contable cuenta con una tasa de cumplimiento no 

ponderada del 20%” respecto de los contenidos de los NICSP vigentes. (CGN, 2023a, Anexo II, párrafo 

12) 



recauda, el momento del devengado es concomitante con el del percibido” (CGN, 1999 y 2024 

entre otras). Es decir que, en la práctica, más allá de reconocer el principio teórico de la separación 

entre el momento de lo devengado y lo percibido para los recursos tributarios, la Contabilidad 

Pública argentina se ha mantenido en el antiguo sistema de base caja.  

El principal objetivo de este trabajo es formular posibles escenarios, tanto sean exploratorios 

como normativos, respecto del futuro de las registraciones contables públicas en Argentina 

relativas a los recursos tributarios, ante la oportunidad que abre el compromiso de adopción 

indirecta de las NICSP. En ese camino, se sostiene que el escenario normativo futuro óptimo es 

aquel que incluye un registro de todos los recursos tributarios sobre plena base devengado 

Téngase en cuenta que, a pesar que la fecha final del cronograma general antes mencionado se 

sitúa en 2031, el período de preparación normativa para el registro de los recursos tributarios 

conforme la NICSP 47 se inicia el 1 de enero de 2025, y su aplicación plena está prevista a partir 

del 1 de enero de 2027. 

A continuación de esta introducción, el trabajo incluye una revisión de la literatura y la normativa 

relevada relacionada con el tema, seguida de un breve análisis de la metodología utilizada para 

elaborar su contenido. La cuarta sección describe el escenario actual del registro contable público 

de los tributos en Argentina enfatizando sus limitaciones, seguida por otra sección en la que se 

intenta describir los elementos que deberían caracterizar un escenario normativo futuro de 

aplicación plena de la NICSP 47 respecto de los recursos tributarios. En la sexta sección se 

analizan las variables que podrían determinar futuros escenarios exploratorios en este campo, 

enfatizando la necesaria ligazón que existe entre la disponibilidad de información confiable y los 

avances en los sistemas de registro contable de estos recursos. Finalmente, se presentan 

conclusiones iniciales que destacan las contribuciones principales del trabajo junto con sus 

limitaciones, al mismo tiempo de sugerir áreas futuras de investigación.  

 

 

2.- BREVE REVISIÓN DE LA LITERATURA Y NORMATIVA RELACIONADA 

 

Es importante destacar inicialmente que se consideran fructíferos los avances en el proceso de 

convergencia entre las distintas ramas contables implícito en el mensaje del epígrafe de este 

trabajo. El proceso de alineamiento entre las NICSP y los International Financial Reporting 

Standards (IFRS) de la Contabilidad Privada, resulta hoy un objetivo deseado y monitoreado por 

el ente emisor de las NICSP (International Public Sector Accounting Standards Board (IPSASB), 

2024b). El análisis de las ventajas y desventajas que pueden resultar de este proceso ha ocupado 

a muchos autores incluyendo a Efford, 1996, Bloem, 2000, IFAC 2002, Task Force on 

Harmonization on Public Sector Accounting (TFHPSA), 2005; IPSASB, 2005 y 2006, Dupuis et 

al, 2006, Ellwood y Newberry, 2007, Harrison, 2007, Wynne, 2007, European Comission, 2011, 



Society of Local Government Managers (SOLGM), 2012, Pereira M. y Correa G., 2013, Hassan, 

2013, Cardoso et al, 2014,  Sarmento, 2018, Ouda, 2020, Gomez Villegas et al, 2020, Metcalfe y 

Sanderson, 2020, Polzer et al, 2021, IFAC y CIPFA, 2021, Columbano, 2021 y Caruana et al, 

2023. Más allá de su importancia, un estudio global en profundidad de estos aspectos en detalle 

excede los objetivos de este trabajo 

Ya desde el inicio del siglo XIX algunos de los padres fundadores de la democracia de los Estados 

Unidos de América señalaron la necesidad de que los registros del incipiente sector público 

resulten tan claros y comprensibles como la contabilidad de un comerciante privado para que las 

acciones del Estado puedan ser controladas por los ciudadanos (Jefferson, 1802). Sin embargo, 

un siglo después, los autores seguían sosteniendo que la contabilidad municipal en ese país se 

encontraba en un estadio elemental y que la eficiencia de esos registros podía considerarse aún en 

pañales (Hammand, 1914). Uno de los caminos teóricos que intenta explicar las razones profundas 

de las diferencias entre el sistema contable público y el privado se enmarca en los desarrollos de 

la denominada teoría de la agencia (Williamson, 1971), al mismo tiempo que algunos trabajos 

dentro del enfoque positivo de la contabilidad, intentan justificar por qué en la normativa pública 

predominaba el enfoque de caja sin poner énfasis en la revelación de los stocks patrimoniales 

(Zimmerman, 1977; Watts & Zimmerman 1978 y 1979). Compatibles con este enfoque, algunas 

herramientas más actuales de la teoría contable permiten observar que el campo del registro de 

los recursos para la Contabilidad Pública resulta harto fértil para la existencia de discretionary 

accruals, por lo que eliminar la etapa del devengamiento aumenta la earnings quality 

disminuyendo correlativamente el margen para un opportunistic earning management (Scott, 

2015, Cap. 3 y 11). 

A pesar de estos obstáculos, la introducción de la regla de devengado para el caso de los recursos 

tributarios tuvo una primera base normativa internacional en 2006 a través de la NICSP 23 

(IPSASB, 2006), la que fue seguida en sus líneas generales oportunamente por la European Union 

Accounting Rule Nro. 17 de 2011 dentro del sistema de EPSAS (European Public Sector 

Accounting Standards) (Bunea-Bontas y Petre, 2009, European Comission, 2011 y Bellanca y 

Vandernoot, 2014). En mayo de 2023, con entrada en vigencia prevista para enero de 2026, fue 

emitida la NICSP 47 (IPSASB, 2024a) que sustituirá a la Nro. 23, aunque manteniendo en general 

los criterios descriptos anteriormente. 

La norma internacional sostiene que, cumplidos ciertos requisitos mínimos para el 

reconocimiento del activo correlativo, las entidades públicas debían registrar los recursos 

tributarios en el período en el que ocurre el hecho imponible. A pesar de ello, este principio guía 

ha resultado de difícil aplicación en la práctica por lo que muchas veces se obviado o se han 

propuesto diversas simplificaciones que no responden al devengado pleno. (Lequiller, 2014, Price 

Waterhouse Coopers (PWC), 2014 y Cavanagh et al, 2016). Las buenas prácticas de registro para 

el caso de las agencias de recaudación tributaria también respaldan la utilización de este sistema 



ya que según uno de los manuales más conocidos estos entes deben “preparar sus cuentas en base 

a lo devengado” (Alink y Van Koomer, 2011, pp. 153). 

En el contexto argentino, es importante destacar que el principio de legalidad tributaria sostenido 

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) implica que los elementos esenciales del 

tributo, entre los que se cuenta la dimensión temporal del hecho imponible en el nacimiento de la 

obligación tributaria, no puede alterarse en modo alguno a través de normas infralegales (In re 

“Camaronera Patagónica” - Fallos CSJN 337:388). Es decir que existe una barrera infranqueable 

que prohíbe modificar a través de normativas infra legales lo dispuesto por la ley tributaria en 

todo lo relacionado a los elementos esenciales de un impuesto. Es así que, la dimensión temporal 

del hecho imponible de un impuesto, el "momento de vinculación al sujeto activo" (Jarach, 1996) 

o en resumidas cuentas el "devengo" del tributo, constituye un elemento esencial inseparable del 

concepto "hecho imponible", solo reservado a la ley. Varios autores al definir esta dimensión lo 

resaltan: “…es el instante en el que la ley considera que se entiende realizado el hecho imponible, 

produciéndose entonces el perfeccionamiento del hecho imponible o devengo del tributo” 

(Tellias, 2008, p. 1550); “…es el indicador del momento en el que…el legislador tiene por 

configurada la descripción de comportamiento objetivo contenido en el ´aspecto material´ del 

hecho imponible” (Villegas, 2016, p. 286); “…las circunstancias de hecho que el legislador 

adopta para establecer la ubicación en el tiempo de los hechos imponibles delimitan, como 

consecuencia, el alcance de la obligación tributaria” (Jarach, 2013, p. 373). 

En este entendimiento, no son solo las normas tributarias infra legales las que deben acatar el 

principio de legalidad o reserva. Todo el sistema jurídico argentino está sujeto a su cumplimiento, 

incluidas también las normas contables. Más allá de las posturas que se puedan adoptar sobre la 

autonomía del Derecho Tributario y del Derecho Contable (cfr. entre otros Favier Dubois (p), 

2008) los contenidos de ambas ramas deben interpretarse armónicamente. Es resumidas cuentas, 

las normas contables públicas no deberían alterar en modo alguno el momento del devengamiento 

de un tributo al momento de registrarlo, o sea que respecto de los tributos la norma contable no 

tiene la libertad de elegir entre alternativas para definir el momento de devengamiento de un 

impuesto, sino que debe ceñirse rigurosamente al contenido de la ley tributaria si desea 

mantenerse dentro del marco constitucional.  

Todos estos argumentos concurren a sostener que la configuración del hecho imponible determina 

el momento del devengamiento del recurso tributario, tal como correlativamente la contabilidad 

privada ha sostenido desde antaño para devengar la pérdida por los tributos que soportan las 

empresas. Sin embargo, puede que a pesar de que se haya configurado el hecho imponible, el 

activo consecuente no pueda aún ser medido con fiabilidad, lo que obligará a que su 

reconocimiento se realice en períodos posteriores. 

Si tenemos como objetivo la búsqueda de la coherencia de los registros contables de los distintos 

sectores económicos en el afán de mejorar su compatibilidad, es de desear que el Sector Público 



multiplique sus esfuerzos para que el reconocimiento se realice lo más cercanamente posible al 

momento del hecho imponible, sin esperar resignadamente al cobro del tributo. 

La utilización del criterio de lo devengado para el reconocimiento de los recursos tributarios 

obliga también a determinar al mismo tiempo un conjunto de costos que permanecían ocultos en 

el sistema de base caja, ilustrados en el concepto de “brecha tributaria” (IMF, 2013, Hutton, 2017) 

que en su versión más amplia incluye un tramo normativo y otro de cumplimiento.  

La contabilidad actualmente solo puede focalizar su visión en la brecha de cumplimiento 

(Raczkowski 2015, Fiscalis Tax Gap Project Group (FTGPG), 2016) ya que no utiliza el criterio 

económico del costo de oportunidad. Es decir que los llamados “gastos tributarios” o 

“desembolsos por impuestos” (IPSASB, 2024a, puntos 54 a 56) no deben reconocerse en el 

sistema contable público, más allá de que su estimación forme parte de las propuestas 

presupuestarias y de informes extracontables públicos (Ministerio de Economía de la República 

Argentina (MECON), 2022).  

Así las cosas, los costos ligados a los fenómenos de la evasión y la mora podrían estimarse en su 

totalidad al registrar sobre base devengado. Sin embargo, la parte expositiva de la norma 

internacional aparentemente rechaza la posibilidad de registrar la “brecha fiscal” (IPSASB, 

2024a, Fundamentos de Conclusiones, Párrafos 76 y 77). Se dice aparentemente porque todo 

dependerá del concepto operativo de “brecha fiscal” que se utilice. En efecto, en caso que se 

considere el concepto más amplio de esa brecha, el sistema de la norma entraría en una clara 

contradicción, ya que solo se registrarían los montos recaudados. En este campo, este trabajo 

sigue la línea de Terkper, 2008 y Her Majesty Treasury (HMT), 2024 para los que ese concepto 

se limita operativamente a la diferencia entre los montos estimados de tributos totales devengados 

a través de métodos econométricos (FIEL, 2000; Trigueros et al, 2012; Gemmell y Hasseldine, 

2012, Gomez Sabaini et al, 2014, Raczkowski 2015, FTGPG, 2016, Hutton, 2017; Cobham y 

Jansky, 2018, Secretariat TADAT, 2019; Murphy, 2019, Comisión Económica para América 

Latina (CEPAL), 2020, Gendron y Bird, 2020, Internal Revenue Service (IRS), 2022, Peláez 

Longinoti, 2024); y el total de los revenues receivables del período (HMT, 2024, párrafo 11.3.3.), 

que incluyen además de los montos devengados correspondientes a los contribuyentes 

cumplidores, los montos que se estiman se cobrarán en el futuro respecto de contribuyentes 

incumplidores que ya hayan sido identificados. De este modo, la tradicional “brecha fiscal” se 

angosta y se obtiene información desde el sistema contable sobre la evolución de la parte de la 

brecha de cumplimiento referida a contribuyentes identificados (Terkper, 2008, p. 14).  

En resumidas cuentas, el registro de los recursos en la contabilidad pública al momento de 

producirse el hecho imponible2, implica la aparición de un rubro activo en las cuentas públicas 

                                                             
2 También, aunque con menor significación, en las versiones simplificadas que los registran recién en el 

momento de la determinación del tributo, ya sea por liquidación administrativa o por declaración jurada. 



constituido por los recursos tributarios pendientes de cobro devengados, que en el sistema de lo 

percibido brilla por su ausencia. Este hecho correlativamente determina la necesidad de estimar 

previsiones para los malos créditos y de registrar las pérdidas económicas por las incobrabilidades 

y/o por las recurrentes amnistías o perdones fiscales brindados por el Poder Legislativo. Del 

mismo modo, obliga a reconocer un pasivo para el Fisco en los casos en que se haya obtenido 

recaudación anticipada, es decir cuando aún no ha ocurrido el hecho imponible. Toda esta 

información permanece invisible si el sistema contable público se atiene al sistema de lo 

percibido, impidiendo analizar la eficacia y la eficiencia del agente de recaudación tributaria. 

(Autor, 2014, Secretariat TADAT, 2019). 

En nuestro país, al igual que la norma legal señalada en la introducción, las Recomendaciones 

Técnicas emitidas por los organismos profesionales y las normas infralegales emitidas por los 

entes rectores nacionales, receptan la necesidad de establecer un momento diferenciado para el 

devengamiento de los recursos tributarios, más allá del tradicional momento financiero de su 

cobranza efectiva. 

 

“El devengado de los recursos es el momento en el que se produce una modificación 

cualitativa y/o cuantitativa en el patrimonio de la Administración Pública, originada en el 

ejercicio de su poder de imposición … independientemente del momento en que se 

produzca el ingreso de los fondos, dando origen a un crédito (Federación Argentina de 

Consejos Profesionales en Ciencias Económicas (FACPCE), 2008. Punto 7.5.5. a.) 

 

 El ingreso se reconocerá de acuerdo al principio de devengado y la normativa contable y 

presupuestaria aplicable …Los ingresos se consideran devengados cuando la entidad haya 

realizado, de forma sustancial, aquello que resulta necesario para adquirir el derecho a 

percibir dichos ingresos. (CGN, 2023a, Anexo I, Párrafos 9.31 y 39) 

 

La discordancia entre la norma y la práctica en este campo en nuestro país ha sido señalada por 

la doctrina durante ya mucho tiempo. Al relevar las prácticas de Contabilidad Pública en distintos 

sistemas contables públicos de la Argentina, Chavez et al, 2014 resaltaban que “en la mayoría de 

las jurisdicciones se estableció el devengado de los recursos, pero no se encuentra expuesto”. 

Una revisión sobre el proceso de convergencia general de los distintos países latinoamericanos 

hacia las NICSP puede observarse en Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 20173 y en Duro 

et al, 2019, mientras que la situación argentina actual respecto de la efectiva registración de los 

recursos tributarios puede observarse en CGN, 1999 y 2024 entre otras, conjuntamente con la 

                                                             
3 Esta publicación resulta el resumen ejecutivo conjunto de un trabajo que incluyó el análisis de 14 países 

seleccionados para la región de Latinoamérica dentro de los que no se encontraba el caso argentino.  



revisión de las observaciones planteadas por la Auditoría General de la Nación (AGN) 

especialmente en referencia a los Estados Contables de la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP), las que se detallan en la sección cuarta de este trabajo.  

 

 

3.- OBJETIVO Y METODOLOGIA 

 

El principal objetivo de este trabajo es formular posibles escenarios, tanto sean exploratorios 

como normativos, respecto del futuro de las registraciones contables públicas relativas a los 

recursos tributarios en Argentina, ante la fijación normativa de un cronograma para la adopción 

indirecta de la NICSP 47. En ese camino, se considera fundadamente que el escenario normativo 

futuro óptimo es aquel que incluye un registro de todos los recursos tributarios sobre plena base 

devengado. 

El enfoque metodológico resulta básicamente cualitativo, desarrollando a lo largo de la 

investigación un proceso de comparación constante (Fram, 2003) en la búsqueda de interpretar 

los posibles caminos futuros. Dentro de este proceso es necesario aceptar que la palabra 

“escenario” no tiene un único significado ni sirve a un único propósito (Ramirez et al, 2015), por 

lo que es posible considerarlo como un concepto claramente polisémico. A los efectos de este 

trabajo, siguiendo a Kosow y Gassner, 2008, la noción de escenario referirá a la descripción de 

una posible situación futura, incluyendo los caminos de desarrollo que permitirían desembocar en 

esa situación descripta. En esta concepción, la noción de escenario no resulta en una completa 

imagen de las situaciones futuras, sino solo en el análisis de un particular segmento de la realidad, 

constituido en este caso por la registración pública de los recursos tributarios. Los escenarios a 

estudiar pueden resultar tanto normativos como simplemente exploratorios, según si éstos reflejan 

o no los deseos explicitados sobre el contenido futuro de esas situaciones.  

Existen diversas técnicas para desarrollar procesos de investigación relativos a diseños de 

escenarios (i.a. Swart et al, 2004, Wiek et al, 2013, Fierro, 2015, Sardesai et al, 2021). Dentro de 

un enfoque cualitativo, se eligió para este caso la técnica creativa-narrativa de escenarios a través 

del proceso de funnel into the future desde el escenario actual, abriendo distintas alternativas 

exploratorias, teniendo en mira el escenario normativo pleno definido en el inicio de esta sección. 

La caracterización de los distintos escenarios no estará limitada puramente al modelo de registro 

contable a utilizar para los recursos tributarios, sino que deberá tener especialmente en cuenta la 

cantidad, calidad, temporalidad y soporte de la información disponible para efectivizar los 

registros. Un especial análisis se impone sobre los límites existentes para la difusión de dicha 

información, ya que en este ámbito se mantiene una constante tensión entre el llamado secreto 

fiscal y la necesidad de una máxima transparencia de las cuentas públicas (Blank, 2016) 



El proceso de investigación tiene en cuenta, dentro de la tendencia expresada en el epígrafe de 

este trabajo, que los contenidos de las distintas ramas de la Contabilidad pueden y deben 

interactuar entre sí derivando de allí beneficios mutuos, facilitando así una forma de “polinización 

cruzada” (Grodal y Thoma, 2014). Este intercambio colaborativo resulta así una posible fuente 

de soluciones innovadoras para problemas ya existentes, intentando utilizar para los problemas 

más desafiantes el llamado “design-by-analogy” (i.a. Verhaegen, et al 2011, Linsey et al, 2012 y 

Moreno et al, 2014), que implica la existencia previa de un dominio-fuente que cuenta ya con un 

diseño-solución para su problema, y un dominio-objetivo con un problema bajo estudio que busca 

un diseño-solución bajo la inspiración de un proceso analógico (Jia et al, 2018, p. 33).  

 

 

4.- EL ESCENARIO ACTUAL  

 

4.1. La información disponible 

Para el análisis de la información disponible para el registro de los recursos tributarios del Sector 

Público Nacional resulta indispensable acercarse a la información provista por la AFIP. En la 

página web del organismo es posible encontrar información en este sentido solo sobre la 

recaudación tributaria periódica mensual y en anuarios comparativos (AFIP, 2024b). Es decir que 

los datos públicos solo refieren a la extinción de obligaciones tributarias, diferenciando 

únicamente el tributo del que provienen, sin que se observe separación respecto de los montos 

cobrados por intereses, sanciones pecuniarias y demás accesorios. Nada se observa tampoco sobre 

el origen ni las vicisitudes que sufrieron durante su vida las obligaciones tributarias de cuya 

extinción se informa. Ni siquiera se observa si la extinción resultó total o parcial, ni si éstas 

generaron recursos genuinos para el Sector Público o solo resultaron contrapartidas de pasivos.  

Para completar este limitado panorama se acudió al análisis que realiza la AGN respecto de los 

informes contables preparados por AFIP. Al momento de redactar este trabajo, los últimos 

reportes relacionados con el tema disponibles en la página web de la AGN eran los siguientes: 

 

● Resolución 173/2023 referida al memorando de control interno contable. EECC 2020.  

Su contenido se considera de difusión restringida. En términos similares, calificándolo como 

documento interno, se expide la resolución 167/2021 sobre el caso del EECC 2019. 

 

● Resolución 172/2023 referida al informe de auditoría EECC 2020 

La resolución no incluye en sus anexos el contenido de los EECC 2020 AFIP y solo aprueba su 

informe de auditoría. En forma similar se observa la Resolución 166/2021 respecto del EECC 



2019. De este modo no es posible analizar en esos períodos elementos significativos ligados al 

sistema contable de AFIP. 

 

● Resolución 14/2023 referida al informe que integra la Cuenta de Inversión del ejercicio 

fiscal 2018 respecto de la Administración Federal de Ingresos Públicos.  

Teniendo en cuenta lo antes señalado, el período fiscal 2018 resulta el más reciente respecto del 

que puede profundizarse en la evaluación del sistema contable de recaudación de AFIP teniendo 

en mira la información de AGN disponible. El informe aprobado sobre ese período incluye un 

apartado de comentarios y observaciones relativo al llamado “Sistema Contable de Recaudación 

de Tributos Impositivos, Aduaneros y de Recursos de la Seguridad Social a cargo de la AFIP”. 

Allí, los auditores señalan defectos significativos que implican aún una involución respecto de la 

información disponible en períodos anteriores. A pesar de su extenso desarrollo, resulta crucial 

rescatar partes de su contenido principal, dado el objeto de este trabajo: 

 

Tal cual lo expuesto en el Informe de auditoría correspondiente al ejercicio 2017, cabe 

señalar que en el presente los “Cuadros de Recaudación, Notas y Anexos” continúan 

exhibiendo menor información que la que revelaban en el 2016…Tal circunstancia puso, 

nuevamente, de relieve la necesidad de adoptar un marco de información financiera 

razonable que permita una rendición integral de la gestión…Como establece la Res. 25/95 

SH, es necesario el conocimiento de los criterios seguidos para la preparación de los 

EECC ... Sin embargo, las notas asociadas… no aportan información relevante sobre 

criterios utilizados para la preparación de estos reportes…La composición de los 

“Cuadros de Recaudación, Notas y Anexos”, que no siguen un estándar de presentación 

predeterminado, no exhiben una conformación y secuencia lógica que permita su lectura 

y comprensión con un esquema de información sistematizada como son los EECC…Los 

referidos cuadros, sin surgir de saldos de cuentas contables, contienen como reportes más 

relevantes al denominado “Cuentas Recaudadoras por Concepto - Evolución de Saldos” 

que revela la recaudación bancaria…No se incorporó en el presente ejercicio el cuadro 

“Planes de Facilidades de Pago - Detalle Anual” que, hasta el ejercicio 2016, revelaba la 

recaudación bancaria y los montos de distribución…Dichos cuadros sujetos a revisión no 

se encuentran enmarcados en los tipos y modelos de EECC … El sistema contable 

implementado, del cual no se obtuvo el manual de cuentas, sólo es apto para la emisión 

de información de cierre a manera de un estado de situación patrimonial, puesto que no 

contempla información de cuentas que exhiban la evolución temporal en un 

ejercicio…Dadas las características del sistema contable, no se exhibe patrimonio neto y, 

por ende, no reporta variaciones patrimoniales…la información expuesta en … los 



cuadros, con sus conceptos e importes … no constituyen reportes naturales de un sistema 

contable que tenga en vista su emisión…Cabe señalar que la entidad no expone los saldos 

a cobrar por tributos originados en sistemas de recaudación que son de su conocimiento 

y no se registran contablemente -$112.172,0 millones de saldo de declaraciones juradas 

impagas al 31/12/18-. Hasta el 2016 se informaba por nota dicho saldo por los años 

considerados no prescriptos… Adicionalmente a lo referido en cuanto a saldos con los 

contribuyentes, tampoco poseen tratamiento contable, entre otros, los saldos de regímenes 

de facilidades de pago o diferimientos impositivos (incluidos saldos por aplicación del 

Decreto 493/95 y mod.); anticipos de contribuyentes; deudas o acreencias de 

contribuyentes u operadores aduaneros en distintas instancias (administrativas o 

judiciales); devoluciones, estímulos y compensaciones en trámite de aprobación; 

compensaciones pendientes de regularización financieras; saldos pendientes de conciliar 

o de nominar en sistemas de recaudación (AGN, 2023, pp. 31 a 37) 

 

Sería posible pensar que el hecho de la falta de registro de los stocks activos y pasivos por recursos 

tributarios podría estar fundado en la insignificancia de sus montos en relación con los flujos de 

recaudación. Algunos datos aislados que se pueden rescatar aquí y allá lo desmienten. El saldo de 

declaraciones juradas impagas, solo dentro del conocimiento de AFIP, mencionado en la cita 

anterior alcanza aproximadamente el 50% del total de la recaudación promedio mensual de 2018. 

Sorprende aún más en relación a la cuantía de estos stocks, que el propio titular del ente en una 

entrevista periodística de principios de 2019 exprese que la cartera de planes de pago a cobrar del 

organismo alcanza aproximadamente los 300 mil millones de pesos, superando la cartera de 

créditos del mayor banco argentino: el Banco Nación (Infobae, 2019). ¿Puede imaginarse al 

“mayor banco de la Argentina” sin ningún registro contable confiable respecto de toda su cartera 

de créditos?  

Este contexto se torna aún más complejo para la auditoría de los registros en razón de la 

imposibilidad de obtener por parte de la AGN de datos que la AFIP considera protegidos por el 

secreto fiscal: 

 

La Administración Federal ha expresado, en distintos ejercicios, que entiende 

improcedente aportar detalles analíticos de transacciones vinculadas a recaudación 

tributaria -en sus distintas instancias- y su documental respaldatoria, que actúa como 

soporte de la información sujeta a revisión, por considerar que se encuentran alcanzadas 

por la figura del “secreto fiscal” estatuido por el artículo 101 de la Ley 11.683. En tal 

sentido, no se permite el acceso a información detallada y documental que constituye el 

origen y el respaldo básico de la información contenida en los “Cuadros de Recaudación, 

Notas y Anexos” bajo revisión. La imposibilidad de acceso a esa información en detalle, 



amparándose en el referido instituto de “secreto fiscal”, importa una muy significativa 

limitación en la ejecución de los procedimientos vinculados al Objetivo 1.4., en el marco 

de lo establecido por el artículo 85 de la CNRA (AGN, 2023, pp.69-70) 

 

En resumen, la AFIP que “posee responsabilidad directa en la Recaudación Impositiva, Aduanera 

y de los Recursos de la Seguridad Social” (AGN, 2023, pp. 200), resulta el agente instituido para 

realizar esa recaudación en favor de los distintos destinatarios de estos tributos (Nación, 

Provincias, Municipios, etc.) (NICSPB, 2024a, punto 39). Sin embargo, no se observa que se 

logre “…recopilar, valuar, procesar y exponer los hechos económicos que afecten o puedan llegar 

a afectar el patrimonio de las entidades públicas” involucradas, en términos del artículo 85 de la 

ley 24.156. Más aún, en una visión extrema, ni siquiera estaría cumpliendo los requisitos 

contables que la legislación argentina exige a cualquier agente privado. En efecto, según el 

Código Civil y Comercial de la Nación todo aquel que actúe como agente en el ámbito privado 

se encuentra obligado a “asentar en su contabilidad en forma independiente los actos u 

operaciones relativos a cada empresario por cuya cuenta actúen” (Ley 26.994 Artículo 1.483 

inciso f). 

Imaginemos un posible escenario en que los defectos de este sistema pueden afectar 

significativamente el erario público: un contribuyente disconforme con el resultado desfavorable 

de un juicio de ejecución fiscal en el que fue condenado a abonar un determinado tributo, inicia 

una demanda de repetición. En ese proceso de conocimiento amplio, solicita se produzca prueba 

pericial sobre los registros contables de AFIP para confirmar si el crédito ejecutado estaba 

incluido dentro de los activos-cuentas por cobrar del ente recaudador informados oportunamente 

en sus Estados Contables previos a la ejecución fiscal. Parece evidente que en la situación actual 

el perito contador no podrá localizarlo. La única incógnita será cuál será la valoración que pueda 

hacer el juez en relación con esta probanza 

En resumen, existen actualmente activos y pasivos no expuestos por la Contabilidad del Sector 

Público en relación con los tributos. La omisión de los activos podría explicarse por la falta de 

confianza del mismo Sector Público respecto de su probable cobro futuro. Sin embargo, la falta 

de registración de los pasivos no tendría justificación alguna.4.  

 

Es importante tener en cuenta que AFIP mantiene desde hace varios años un sistema extracontable 

de cuentas tributarias conforme la Resolución General Nro. 2463/08. Dicho sistema, a disposición 

                                                             
4 Como muestra significativa de este hecho, resulta muy difundida la idea que los fiscos provinciales han 

acumulado ingentes pasivos tributarios a través de sistemas de recaudación anticipada de Ingresos Brutos 

(IDESA, 2023, UIA, 2024). A pesar de ello, no existen informes contables sistemáticos emitidos por esos 

Fiscos que permitan que la opinión pública confirme los datos que la Unión Industrial Argentina debió 

obtener a través de encuestas a empresas, cuando debería resultar información a disposición de todos los 

ciudadanos de cada provincia.   



de cada obligado tributario a través de su usuario y clave, tiene por objetivo “registrar y brindar 

información relativa a los créditos y a las deudas de los contribuyentes y responsables, así como 

a los medios utilizados para su cancelación” en forma parcial, ya que paralelamente a través de la 

“Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos” se registran los datos relacionados con el 

Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) y el Sistema Integrado de 

Jubilaciones y Pensiones (SIJP) respecto de los aportes personales de los trabajadores autónomos.   

A pesar de que la norma señalada sostiene que se mantienen cuentas de Activo y Pasivo para los 

créditos y deudas en relación con contribuyentes y responsables, las mismas no pueden 

considerarse confiables ya que la misma AFIP expresa en la norma citada que “la registración del 

monto del impuesto determinado, retenido o percibido no implica reconocimiento ni aceptación 

por parte de esta Administración Federal, de la veracidad y/o exactitud del mismo”. No se 

observa, con la información a disposición, que exista una conexión sistemática entre esta 

información y los registros contables del organismo.  

 

4.2. El registro contable central 

Tal como se señaló en la introducción, en la actualidad el registro contable público de los tributos 

asimila en la práctica en la casi totalidad de los casos el momento del devengado al momento del 

percibido. Una nota en la última Cuenta de Inversión disponible a la fecha (2023) confirma un 

criterio que se mantiene desde 1998: 

 

En ese contexto, existen recursos, como es el caso de los ingresos tributarios, cuya 

medición objetiva sólo resulta factible cuando se verifica la acreditación en las cuentas 

bancarias correspondientes, hecho que a ese momento permite medir con certeza la 

variación del patrimonio. En la actualidad y conforme a los sistemas vigentes en el Sector 

Público, los recursos se devengan y registran en el momento en que éstos pueden ser 

medidos en forma objetiva y, para los casos en que ello sucede cuando se recauda, el 

momento del devengado es concomitante con el del percibido. (CGN, 2024, p. 3) 

 

Según el Plan de Cuentas vigente (CGN, 2023b), el rubro 4.0.0.00.00.00. engloba todas las 

cuentas de Recursos, dentro de las que se destaca la cuenta 4.1.0.00.00.00 denominada “Ingresos 

Tributarios”5. Se señala respecto de los registros de los recursos en general, que solo se 

determinan por asientos manuales, ya que no surgen de manera automática.  

                                                             
5 Sería importante en una contabilidad que diferencia los flujos devengados de los percibidos, que la 

terminología sobre los flujos positivos y negativos se estandarice. Por ejemplo, reservar el término 

“recurso” para los flujos devengados, e “ingreso” utilizarlo solo para los flujos percibidos. La traducción al 

español de la NICSP 47 a veces genera más confusiones cuando el inglés de tax expenditure, lo traduce 

como “desembolso por impuestos”, en lugar de la expresión más común en la teoría financiera de “gasto 

tributario”. 



La desconexión entre el sistema contable de AFIP y el de la CGN se destaca en las observaciones 

de la AGN al referirse a los estados de recaudación: 

 

Dichos cuadros sujetos a revisión no se encuentran enmarcados en los tipos y modelos de 

EECC de la Res. 1397/93 MEyOSP y receptados en el Manual de cierre de ejercicio 

normado por la Disp. 71/10 CGN y modificaciones suplementarias. Hasta el 2016 la 

entidad argumentaba, en nota complementaria a los cuadros, que “…la totalidad de 

normativa vigente, se refiere a los Estados Contables Financieros, sin fijar formas, plazos 

y contenidos de Estados Contables de Recaudación”. Es dable señalar que el Decreto 

1344/07, reglamentario de la Ley 24.156, al individualizar la calidad de la CGN como 

Órgano Rector del Sistema de Contabilidad Gubernamental y a los organismos 

recaudadores como unidades de registro primario (art. 85), le encomienda a aquella la 

obligación de determinar las formalidades, características y metodologías de las 

registraciones que deberán efectuar dichas unidades (art. 88 d), y de conformar los 

sistemas contables que desarrollen los Organismos Descentralizados (art. 88 g). 

Simultáneamente, reconoce en los entes comprendidos en los incisos b), c) y d) del 

artículo 8º de la Ley 24.156, la facultad de desarrollar sus propios sistemas de contabilidad 

de acuerdo con los Principios de Contabilidad y Normas Generales y Particulares de 

Contabilidad para el Sector Público Nacional (art. 87 c). Ante la consulta realizada por 

esta AGN a la CGN, expresó que no ha tenido intervención alguna respecto del Sistema 

contable implementado por la AFIP. (AGN, 2023, pp. 32-33) 

 

Es dable recordar, que el Decreto Nacional 1.399/01, al mismo tiempo de asignarle como recurso 

exclusivo un porcentaje de los montos recaudados, amplió sus facultades y ratificó la inclusión 

de la AFIP “al régimen establecido para los entes enumerados en el inciso b) del artículo 8º de la 

Ley Nº 24.156”. Dicha norma en su artículo 32 señala que “las jurisdicciones y entidades 

comprendidas en esta ley están obligados a llevar los registros de ejecución presupuestaria en las 

condiciones que les fije la reglamentación. Como mínimo deberán registrarse la liquidación o el 

momento en que se devenguen los recursos y su recaudación efectiva”.  

Así las cosas, no se observa que en la actualidad se dé completo cumplimiento al contenido y el 

espíritu de la norma legal.  

 

 

5.- EL ESCENARIO NORMATIVO DE APLICACIÓN PLENA DEL DEVENGADO 

PARA LOS RECURSOS TRIBUTARIOS (ADOPCIÓN INDIRECTA DE LA NICSP 47)  

 

5.1. Elementos generales 



Previamente a señalar las principales características de este escenario, es necesario destacar que 

el registro contable del devengamiento de los recursos tributarios no busca “ejecutar gastos en 

función de los recursos a cobrar…que aún no se han hecho efectivos” (Las Heras, 2010: 436), ni 

despreciar la importancia de la información sobre flujos financieros. Su objetivo es completar la 

información financiera ya disponible, buscando una mayor transparencia que permita una correcta 

evaluación de la gestión de administración tributaria. Téngase en cuenta que los datos sobre los 

flujos financieros no se pierden al confeccionar registros sobre base devengado si se prepara por 

separado un estado de flujos de efectivo. Con este agregado, el sistema contable puede registrar 

en forma transparente todas las obligaciones tributarias, desde su nacimiento hasta su extinción, 

destacando las vicisitudes que sufrieron durante su vida.  

La NICSP 47, al igual que su predecesora la NICSP 23, sostienen principalmente los siguientes 

lineamientos: 

● Los montos devengados y cobrados en concepto de capital por tributos deben registrarse 

separadamente de los intereses, sanciones pecuniarias y demás accesorios que se generen 

por su incumplimiento (IPSASB, 2024b, párrafo 7) 

● El reconocimiento de un activo por un tributo debe realizarse cuando se produzca el hecho 

imponible, siempre que se cumplan los requerimientos generales para el reconocimiento 

de un activo. Estos requisitos son que el ente recaudador controle el recurso como 

consecuencia de un evento pasado y su valor puede medirse fiablemente. Las pruebas 

para proceder al reconocimiento inicial no se limitan a la revelación del evento imponible 

por parte del contribuyente (IPSASB, 2024a, párrafos 36 a 38). 

● Los casos en los que se reciben pagos en forma anticipada al acaecimiento del hecho 

imponible, la registración contable debe reflejar una variación patrimonial permutativa, 

reconociendo el pasivo que la administración fiscal asume respecto del obligado 

tributario (IPSASB, 2024a, párrafos 44) 

● La valuación de los créditos o cuentas por cobrar generadas por tributos tendrá en cuenta 

la probabilidad de que los recursos efectivamente fluyan hacia el ente recaudador y su 

valor razonable. Si el hecho imponible y la recaudación se encuentran en períodos 

diferentes la administración fiscal puede utilizar modelos estadísticos para medir el valor 

de estos créditos o cuentas por cobrar. Las revisiones en períodos posteriores de estas 

estimaciones se registrarán teniendo en cuenta la NICSP referida a cambios en las 

estimaciones contables (IPSASB, 2024a, párrafos 45 a 47). 

● Si la base imponible es volátil y no es posible realizar una estimación confiable, el 

reconocimiento del activo por tributos deberá diferirse hasta que dicha estimación pueda 

realizarse de manera fiable. En casos excepciones, podrá diferirse hasta el momento del 



cobro del tributo. En cualquier tiempo, deberá tenerse en cuenta para la valoración de 

estos activos el nivel de incertidumbre respecto del efectivo cobro futuro de los créditos 

(IPSASB, 2024a, párrafos 48 y 49). 

 

5.2. Información y registros a proveer por parte de la AFIP 

Es necesario destacar que los tributos que se consideren devengados en términos de la NICSP 47 

constituyen activos del ente fiscal de recaudación, pero no resultan recursos dentro de su esquema 

patrimonial y de resultados6, sino que deben registrarse con la contrapartida de un pasivo respecto 

del nivel de gobierno para el que se realiza ese proceso de recaudación. Estos recursos serán 

reconocidos recién en la contabilidad de las administraciones centrales de los destinatarios de los 

recursos. (IPSASB, 2024a, punto 39) 

Tal como se observó en la descripción del escenario actual, el registro contable central dependerá 

básicamente de la información que pueda proveer la AFIP. Sin embargo, en el marco de los 

artículos 88 y 91 incisos a) y d) de la Ley 24.156 la CGN resultaría responsable de dictar las 

normas pertinentes para que el ente recaudador proceda al registro contable primario de las 

actividades que desarrolla para el cumplimiento de su misión. Se considera que los elementos 

mínimos de información a requerir serían los siguientes: 

 

● Sistema de contabilidad de partida doble que integre las transacciones del organismo 

junto con la actividad de recaudación de tributos como agente del gobierno.  

● Conciliación permanente de los saldos del sistema contable con los distintos sistemas de 

cuentas corrientes de contribuyentes y responsables (actualmente Sistema de Cuentas 

Tributarias y Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos). La información 

provista por dichos sistemas debería coincidir con los componentes de los submayores 

analíticos de cada contribuyente o responsable tributario.  

● Inclusión entre los activos y pasivos del ente fiscal de todas las cuentas a cobrar y a pagar 

por tributos conforme los criterios de la NICSP 47. 

                                                             
6 Salvo por la porción que pueda corresponderle a la AFIP para hacer frente a sus gastos de funcionamiento 

originalmente instaurada por el Decreto 1399/01. Por el artículo 29 de la Ley 25.967 (16/12/04) se limitó 

al 1,90% ese porcentaje por el año 2005, manteniéndose para los subsiguientes. Esta detracción sufrió 

cuestionamientos en sede judicial. Sin embargo, a la fecha de redacción de presente, todos los agentes del 

sistema de coparticipación aceptaron dicha detracción salvo por los casos de las provincias de La Pampa y 

Santa Fe. Será necesario tener en cuenta que esa detracción solo está actualmente autorizada respecto de 

los montos efectivamente recaudados y no sobre los devengados, por lo que uno de los aspectos a tener en 

cuenta en este nuevo escenario es si se produce alguna alteración en la base de cálculo y en el universo de 

costos que debe soportar el ente fiscal.  



● Inclusión entre los activos y pasivos del organismo separadamente de todos los intereses, 

sanciones pecuniarias y demás accesorios que resulten devengados por posibles 

incumplimientos de los contribuyentes o responsables.  

● Valuación de todos los créditos y deudas ligados con la recaudación tributaria a su valor 

razonable. 

● Estimación periódica de previsiones para posibles créditos incobrables a incluir dentro 

del sistema contable. Depuración periódica de los inventarios de créditos y deudas por 

tributos para incluir en ellos solo los que cumplan los requisitos exigidos por la NICSP 

47.  

● Registro de las compensaciones entre activos y pasivos tributarios y de los pagos de los 

reintegros y reembolsos tributarios que sean compatibles con el sistema normativo 

vigente, de manera tal de que estas operaciones respondan a una lógica financiera y no 

alteren los pasivos que AFIP mantiene con los destinatarios finales de la recaudación 

tributaria.  

● Registro de los costos que debe afrontar el Fisco ante los casos de moratorias y amnistías 

fiscales que produzcan una reducción en los montos de capital y/o accesorios ya 

registrados como créditos por períodos anteriores. 

● Inclusión de una nota en relación con las posibles diferencias que pueden surgir de la 

existencia de una significativa “brecha fiscal” en caso de corresponder. (HMT, 2024, 

punto 11.3.3.) 

● Inclusión como rubro pasivo patrimonial del organismo de los montos reconocidos como 

Activos, aún no recaudados o recaudados y aún no girados a los gobiernos que resulten 

sus destinatarios finales.  

 

A priori, la gestión financiera no debería modificarse por este nuevo sistema de registro. Sin 

embargo, el hecho de que muchos recursos recaudados por AFIP tienen como último destino 

niveles de gobierno distintos al Estado Nacional, hará necesario que la información 

correspondiente a los registros contables de AFIP esté permanentemente a disposición de todos 

los actores del sistema de coparticipación de tributos y especialmente del “organismo fiscal 

federal” previsto por el artículo 75 inciso 2do de la CNRA. Como consecuencia de este nuevo 

enfoque, uno de los elementos normativos a tener en cuenta resultará la necesaria limitación al 

actual alcance que AFIP brinda al instituto del “secreto fiscal”. En efecto, una razonable auditoría 

de los componentes de estos estados contables exige la posibilidad de controlar las conciliaciones 

entre los saldos de las cuentas analíticas y sintéticas que componen los créditos y deudas 

tributarios que debería reconocer el ente recaudador. Téngase en cuenta que las actuales cuentas 



tributarias aisladas para los distintos contribuyentes y responsables no permiten usufructuar los 

controles que caracterizan un ambiente de partida doble y que estarían a disposición en este 

escenario. 

Como ejemplo de algunas de las ventajas puntuales con las que contaría el sistema, las 

compensaciones que se efectivicen entre deudas y saldos a favor para el mismo contribuyente 

provenientes de distintos tributos, mostrarán que solo tienen efectos financieros, sin generar 

injustificadas alteraciones en el monto de los recursos devengados por dichos tributos. Al mismo 

tiempo, las amnistías fiscales de cualquier tipo que actualmente solo se reflejan contablemente a 

través de los beneficios financieros que generan, deberán contrapesar la pérdida económica que 

implican por la reducción del flujo económico de los recursos y accesorios ya devengados que se 

“perdonan” a través de estos regímenes excepcionales.  

Quedaría pendiente una tarea aún más dificultosa. La necesidad de “ajustar” el período de 

devengamiento para los tributos de autodeclaración. En efecto, en estos casos, el ente fiscal 

conoce los montos implicados a través de declaraciones juradas disponibles en uno o más períodos 

posteriores al del acaecimiento del hecho imponible. Descartada que fuera la utilización de 

sistemas simplificados que no reflejan cabalmente el devengado como el de “caja ajustada por 

períodos” (Eurostat, 203, Eurostat, s/f), se debería avanzar en sistemas de estimaciones (IPSASB, 

2024a, párrafo 46) que determinen lo más razonablemente posible los montos de recursos 

atribuibles a cada período según sus hechos imponibles. 

Hay mucho por profundizar aún en este campo. La tecnología disponible, que acerca al Fisco cada 

vez más al Gran Hermano orwelliano, permite actualmente implementar, por ejemplo, para el 

IVA, sistema de registros de información recolectada en línea basados en los sistemas 

informáticos de emisión de comprobantes electrónicos controlados por AFIP (García y Cuello 

2017, Mendonca et al, 2023). Así, sobre la base de un proceso de “design by analogy” con base 

en los tradicionales registros de la contabilidad privada (Verhaegen, et al 2011, Linsey et al, 2012, 

Moreno et al, 2014 y Jia et al, 2018) podría lograrse el seguimiento permanente de los créditos 

fiscales provenientes de comprobantes emitidos por los responsables IVA desde su origen hasta 

su utilización, permitiendo su verificación y una diferenciación clara de los hechos imponibles 

que efectivamente generan recursos, respecto de aquellos que producen solo variaciones 

permutativas en el patrimonio del Sector Público. (Autores, 2024) 

En resumen, la información con la que contaría el organismo de recaudación fiscal, que seguirá 

incluyendo los datos financieros ya existentes, permitirá integrar la totalidad de los flujos y stocks 

gestionados, permitiendo así contar con datos para una mejor y más completa evaluación de la 

actividad recaudadora.  

 

5.3. El registro contable central 



Las propuestas sobre el sistema de información de AFIP desarrolladas en el punto anterior, 

permitirán a los sistemas de registro contable central de los destinatarios de los tributos 

recaudados por el ente fiscal, contar con la cuantificación objetiva de la que actualmente carecen 

para reconocer en sus Estados Contables un activo respecto del ente fiscal y un recurso por los 

créditos tributarios netos de sus pasivos, que hasta ahora se mantenían ausentes. En este sistema, 

el reconocimiento de estas partidas en la contabilidad central debería darse para todos los 

destinatarios finales de estos recursos públicos, sean estos nacionales o subnacionales7. 

Así las cosas, la Administración Central contará además con una valoración objetiva de todos los 

activos y pasivos, recursos, costos y flujos financieros generados por el sistema recaudatorio 

durante toda la vida de la obligación tributaria, lo que le permitirá incluirlos cabalmente en sus 

informes contables. 

 

 

6.- ANALISIS DE POSIBLES ESCENARIOS EXPLORATORIOS INTERMEDIOS 

 

La experiencia en la aplicación del devengado pleno de recursos en la Argentina no ha sido 

auspiciosa hasta la fecha. El artículo 32 de la ley 24.156 manda diferenciar el momento del 

devengado y del percibido en los recursos tributarios desde el año 1992, sin que aún se observen 

resultados significativos en tal sentido. ¿Por qué pensar entonces que en esta oportunidad se 

avanzará hacia la vigencia real del devengado pleno?  

A pesar de una situación que puede caracterizarse como de “inercial” o de “resistencia al cambio”, 

el compromiso explícito de adoptar indirectamente la NICSP 47 dentro de un plazo relativamente 

breve, permite abrir mayores posibilidades a escenarios que incluyan el registro sobre base 

devengado. 

Así se pueden definir dos escenarios futuros extremos: 

● El mantenimiento del escenario actual descripto en el capítulo 4. 

● El establecimiento del escenario de devengado pleno descripto en el capítulo 5. 

 

Se entiende que seguramente será en algún punto intermedio de ambos extremos dónde se 

encuentre el escenario que se observe hacia la finalización del plazo previsto para la adopción 

indirecta de las NICSP. Es por eso que corresponde en este estadio intentar discernir posibles 

sistemas que se sitúen entre ambos extremos, identificando los hechos que actualmente pueden 

                                                             
7 El cambio de enfoque desde lo percibido a lo devengado podría resultar un catalizador para reconsiderar 

la inestable situación del endeble sistema actual de coparticipación de tributos recaudados, que debería 

dirigirse a tener en mira todos los costos de las “competencias, servicios y funciones” de cada nivel de 

gobierno previstos por el artículo 75 inciso 2do de la CNRA incluyendo los costos “descubiertos” de la 

función de recaudación. (Autor, 2014, Capítulo 1) 



observarse como determinantes de los escenarios futuros efectivos. En ese camino, en el Cuadro 

Nro. 1 se esbozan algunas de las condiciones favorecedoras de los extremos descriptos más arriba 

 

CUADRO Nro. 1: Condiciones que favorecen cada uno de los escenarios extremos 

Mantenimiento de las condiciones actuales 

de registro 

Adopción del devengado pleno para el 

registro de los recursos 

Inercia y resistencia al cambio. Participación prevista de AFIP en el proceso 

de Tax Administration Diagnostic Tool 

(TADAT) (AFIP, 2024a) 

Temores respecto de posibles afectaciones a la 

distribución automática de recursos a los 

actores del sistema de coparticipación. 

Dictado por parte de la CGN de la Disposición 

10/2023 incluyendo el cronograma-

compromiso de adopción indirecta de las 

NICSP. 

Costos de las adecuaciones de sistemas y 

procesos en la AFIP. 

Disponibilidad de tecnologías de información 

que permiten al Fisco conocer los hechos 

imponibles en tiempo real, a costos cada vez 

más reducidos.  

Temores respecto de las posibles 

repercusiones políticas de la difusión de datos 

sobre los montos incobrables de recursos 

públicos. 

Posibilidad de realizar un proceso de adopción 

indirecta gradual conforme distintos caminos 

propuestos por los organismos 

internacionales. (IFAC, 2002; IPSASB, 2015)  

Mantenimiento de una interpretación más 

restringida del alcance del “secreto fiscal” 

Permanentes apelaciones de los gobiernos a la 

búsqueda de una mayor transparencia fiscal.  

Costos de la adecuación normativa en todos 

los sistemas jurídicos de las jurisdicciones 

destinatarias de los recursos públicos 

Mayor difusión internacional de la aplicación 

de las NICSP y de los estudios estadísticos 

para determinar las “brechas tributarias” (i.a. 

Hutton, 2017) 

 

Cada una de estas condiciones podría profundizarse en su caracterización. Sin embargo, este 

análisis excedería el objeto de este trabajo.  

Así las cosas, y existiendo diversas condiciones a favor de uno y otro escenario extremo, es 

posible esbozar escenarios exploratorios intermedios posibles en el futuro. Algunos de ellos 

pueden ser: 

 



● Implementación del devengado en los tributos de liquidación administrativa como el 

Monotributo o SIJP Autónomos, manteniéndose el sistema de caja para los tributos de 

autodeterminación. 

● Adopción del sistema de caja ajustada por períodos para la corrección de los flujos de 

caja tradicionales, intentando acercarse así a una serie de recursos proxy a la del 

devengado (Eurostat, 2023, Eurostat, s/f) 

● Utilización del llamado criterio de “due for payment” (devengado exigible) como 

momento proxy al devengado pleno, registrando el tributo al momento de la emisión de 

la liquidación administrativa o de la presentación de la declaración jurada por parte del 

contribuyente o responsable.  

 

Es claro que estas alternativas aquí esbozadas pueden darse total o parcialmente, resultando en 

escenarios permanentes o en escenarios de transición en la búsqueda de nuevos avances. 

Cualquiera de ellos representaría una significativa mejora respecto del escenario actual.  

 

 

7.- CONCLUSIONES 

 

Los escenarios esbozados en los últimos capítulos buscan responder al objetivo principal de este 

trabajo. Se observan allí dos posibles futuros extremos en cuanto al registro contable de los 

recursos tributarios en Argentina y distintas posibilidades intermedias. Resulta muy difícil 

intentar asignar probabilidades de ocurrencia a cada una de los posibles escenarios. Si 

extrapolamos lo acontecido desde la vigencia de la ley 24.156, las probabilidades se vuelcan hacia 

el mantenimiento del escenario tradicional, pero si se observa en el futuro una adhesión 

comprometida a las nuevas tendencias de registro, las probabilidades de ocurrencia se muestran 

más equilibradas. Más allá de estas visiones contrapuestas, seguramente el futuro yace en algún 

punto intermedio entre ambos extremos.  

Se entiende que la principal contribución de este trabajo es haber delineado la ingente distancia 

existente entre el escenario actual y el escenario normativo del registro de recursos tributarios 

sobre base devengado plena en Argentina. Este escenario normativo luce dificultoso y desafiante, 

pero promete un significativo aumento en la transparencia de la función de recaudación tributaria. 

Este trabajo, en su intento de definición de posibles futuros escenarios, resulta limitado 

especialmente en las fuentes consultadas. Una profundización en este campo debería incluir no 

solo fuentes bibliográficas y académicas, sino también y especialmente la consulta de la opinión 

fundada de los múltiples referentes claves que existen en la temática y que se encuentran 



involucrados en este proceso de adecuación de las normas contables y de gestión recaudatoria, no 

solo a nivel nacional sino también subnacional. 

Es importante destacar, que los primeros intentos de avanzar en este camino en el mundo 

tropezaron con las limitaciones de los antiguos sistemas informáticos. Eso ya es historia antigua. 

AFIP puede hoy conocer casi en tiempo real, entre muchos otros datos, que un contribuyente 

particular ha adquirido un bien o servicio cualquiera, en cualquier comercio de Argentina. Conoce 

los movimientos de las cuentas bancarias y de las billeteras electrónicas. Está informado sobre las 

adquisiciones de inmuebles y automóviles ¿No alcanzan entonces sus posibilidades de desarrollo 

informático para registrar los tributos que gestiona sobre base devengado? ¿No son 

suficientemente importantes los recursos tributarios para invertir en un sistema que permitirá 

incrementar significativamente la transparencia fiscal? 

Los flujos de tributos recaudados en nuestro país han representado en los últimos años 

aproximadamente un 30% del PBI (MECON, 2024). Casi un tercio del Producto se registra 

exclusivamente por su flujo financiero, sin conocer a ciencia cierta nada sobre los stocks activos 

y pasivos, iniciales y finales involucrados en este proceso. Si la Contabilidad Pública sólo informa 

sobre montos recaudados ¿cómo podrán la opinión pública y el Poder Legislativo evaluar el real 

desempeño de los recaudadores? ¿No merecen esos montos de propiedad pública una contabilidad 

completa de su gestión, cuando el artículo 320 del Código Civil y Comercial exige una completa 

contabilidad de base devengado para todas las personas jurídicas privadas y aún para 

determinadas personas humanas? 

El Poder Legislativo mandó a la función ejecutiva cumplir con la función de administración de 

tributos definidos a través de las leyes impositivas, que, al no encontrarse cabalmente cuantificada 

en sus resultados por los registros contables, no permite su correcta evaluación. Más aún, si se 

acepta que, en países como Argentina, la política tributaria se expresa casi exclusivamente a través 

de la administración tributaria (Bird y Casanegra de Jantscher, 1992), ni siquiera podremos 

conocer la verdadera “política tributaria” vigente. 

Los organismos de administración tributaria tienen que brindar especialmente un ejemplo cabal a 

todos los contribuyentes, entre otras formas llevando una contabilidad transparente de sus activos, 

pasivos, ingresos, gastos, recursos y costos, tal como exigen a quienes deben determinar sus 

tributos. ¿Cómo justificar la imposición de cada vez mayores deberes formales a los obligados 

tributarios relacionados con sus sistemas contables, si la propia agencia tributaria no mantiene 

una contabilidad completa que permita evaluar su accionar? 

Muchas posibilidades de trabajo en investigación académica y sus aplicaciones se abren a partir 

de esta propuesta. Entre ellas, el análisis de la compatibilidad plena entre este nuevo sistema de 

registro y los actuales mecanismos de coparticipación federal y de la necesidad de “ajustar” el 

período de devengamiento para los tributos de autodeclaración, implica uno de los muchos 



desafíos que surgen para los académicos y los funcionarios implicados en la contabilidad pública 

y la gestión de la recaudación. 

Resultará especialmente importante señalar caminos de evolución posibles de implementar en el 

contexto argentino actual hacia el escenario normativo, no solo a nivel nacional sino también en 

las distintas jurisdicciones subnacionales. Una hoja de ruta gradual y factible para cada caso, 

resultará un producto muy significativo de este trabajo. Un mejor escenario futuro solo será 

posible si se comprometen en transitar ese camino conjuntamente tanto los responsables de la 

labor técnica-científica como los funcionarios públicos que representan la necesaria voluntad 

política. 
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